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ubiendo, bajando: así pasa en las en- 
cuestas la candidata Matthei. Una 

semana para arriba, otra para abajo. 

Entre Kast y Kaiser, le comen terreno. La 
derecha más extrema amenaza ganarle 

—otra vez— al bloque con los dos parti- 

dos más grandes del país (RN y UDI). 
El triunfo del bando extremo sería la- 

mentable, porque Chile aún no sale de 
una crisis grave de legitimidad, a la que se 
han sumado —por frivolidad frenteam- 

plista— una crisis de seguridad y la acen- 
tuación de la decadencia económica (la 

promesa de aumentar sustantivamente 

los fondos de investigación y desarrollo se 
hizo humo, y el sistema de educación su- 
perior sólo se ha empobrecido). 

El triunfo del bando extremo es el co- 

rrelato de esas crisis, sumadas a un dis- 

curso, de miembros de la alianza gobier- 
nista —Jackson, los comunist: intran- 
sigente y abstracto: el de la superioridad 
moral o Cuba democrática. Sólo el triunfo 
de fuerzas moderadas permite pensar en 
una agenda de reformas a gran escala: en 

      

sistema político, educación, productivi- 
dad, seguridad, desarrollo territorial. 

La centroizquierda concertacionista 
carece de un nuevo discurso. Pero, al me- 
nos, está renovando liderazgos. Tohá es 
una candidata capaz de ver al país con 
responsabilidad. Lentamente, pero su 
candidatura avanza posiciones. 

¿Qué le queda por 
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pacto nacional para reformar la institu- 
cionalidad territorial? Porque el actual 

centralismo es incompatible con la 
igualdad y la libertad de los habitantes 
de provincias abandonadas, encerrados 
en contextos de decadencia social y cul- 
tural; porque ese mismo centralismo 
daña el despliegue humano en la capi- 

tal, imponiendo hacina- 
hacer a Matthei para sa “La candidata tiene miento, contaminación, 

Tiene que poderdieran- Jue poder pobreza y crimen or. 
ciarso, dela quierdas, liferenciarse, de ganizado. y 
pero también de la ban- las izquierdas, pero Para justificar las 
da más extrema de las también de la medidas concretas, co- 
derechas. ¿Cómo? banda más mo la creación Ñ ma- 

cretas originales y pera. CXtrema de las blecimiento de incent 
nentes. Pero también —y derechas”. vos para poblar los terri- 
sobre todo—: ha de ha- 

cer patente una visión nacional, una con- 

cepción política amplia y justificada, en la 
cual quede trazado el derrotero del país 
de las próximas décadas. Dicho de otro 

modo: no bastan listados de medidas o el 
puntillismo de posiciones particulares, 
por atinadas que sean, si no se apoyan en 
una comprensión política de fondo, que 
les brinde orientación y justificación. 

¿Por qué, por ejemplo, defender un 

torios despoblados del 
sur del país, el fortalecimiento de la co- 

nectividad ferroviaria y carretera, la irri- 
gación de zonas desérticas, se contaría, 
entonces, con una visión orientadora. 

A partir de ahí sería no sólo posible 
tomar la iniciativa en asuntos funda- 

mentales pendientes, sino entrar en 

conversaciones con los sectores dis- 
puestos a dialogar y acordar en benefi- 
cio nacional. 

  

Política pública y propiedad indígena 

  

  

nel contexto del trabajo de la Comi- 

E n Presidencial para la Paz y el 
'ntendimiento, nos parece perti- 

nente compartir los resultados de nues- 

tros estudios académicos recientes que 
evalúan dos políticas públicas centrales 
para el logro de los objetivos establecidos 
en la “Ley Indígena”. 

La primera es el Fondo de Tierras y 
Aguas Indígena, en que nos centramos en 
el Art. 20B relacionado a la restitución a co- 

munidades que han perdido tierras históri- 
camente reconocidas por el Estado. Según 
datos de Conadi, se ha invertido cerca de 

US$1.000 millones en la compra de más de 

200 mil hectáreas, principalmente a comu- 
nidades que han demostrado merma terri- 

torial en sus títulos de merced (otorgados 
entre 1884 y 1929). Nuestros resultados in- 
dican que hay un uso económicamente a 
tivo delos predios restituidos tras su adqui- 
sición, con un aumento en pastizales de 

uso ganadero y una disminución de planta- 
ciones forestales. La segunda política pú- 
blica que evaluamos es el sistema de pro- 
tección sobre las tierras indígenas, que es- 
tablece restricciones a su enajenación, 

arriendo y gravamen, junto a un Registro 

Público de Tierras Indígenas (RPTD). Esti- 

        

   

mamos que estas restricciones han redu- 

cido la pérdida de propiedad indígena en 
los territorios protegidos del área estu- 

diada, la que hubiese sido tres veces ma- 
yor en ausencia de la ley. 

En conjunto, esta 
evidencia indica que la 
restitución de tierras in- 
dígenas y las restriccio- 
nes legales sobre ellas indica que 

“Esta evidencia 

dades, y las frustraciones que genera en 
éstas. En este sentido, una propuesta de 
la Comisión respecto arealizar un proce- 
so de restitución más estable y con más 
certeza es muy relevante. 

Dado que la autode- 
terminación indígena es 
indisociable del debido 

la acceso a las tierras y la 

preservación de estas, 

  

han sido efectivas para YeStitución de creemos que el desarro- 
aumentar y preservar la tierras y las llo de políticas públicas 
propiedad indígena esti- restricciones basadas en evidencia ri- 
pulada en la ley, sin dis- Jegales sobre ellas gurosa, junto con acuer- 
minuir significativamen- 
te la productividad. No 
obstante, nuestra inves- 
tigación identifica diversos desafíos para 
el futuro de estas políticas. En primer lu- 

gar, el mandato de la ley no se ha acom- 
pañado de una institucionalidad acorde. 
En el caso del RPTI, sus inscripciones 

han caído drásticamente, pasando de 
cubrir el 80% de las propiedades en títu- 
los de merced en 1993 a menos del 45% 

en 2023. En el caso de las restituciones 

por 20B, diversos estudios anteriores 
han descrito la ineficacia del proceso de 

postulaciones por parte de las comuni- 

  

han sido efectivas”. dos políticos amplios co- 
mo los que esperamos 
que logre la comisión, 

son fundamentales para promover la 
paz y el desarrollo económico y social en 
las zonas afectadas por el conflicto histó- 

rico entre el Estado y el pueblo mapuche. 

Felipe Jordán 
Profesor Facultad de Economía y 
Administración UC 

Dany Jaimovich 

Profesor asociado Facultad de Economía 
y Negocios de la U. de Talca 

José Acuña 
Investigador 
Observatorio del 
Contexto Económico 
(OCEC) UDP. 

Informalidad 
laboral: una historia 
incompleta 

n los últimos cinco meses, según 
E los datos de la Encuesta Nacional 

de Empleo se observó una caida 
interanual sostenida de la tasa de ocupa- 
ción informal, llegando a 25,8% en el 
trimestre enero marzo 2025, la más baja 
en la serie oficial excluyendo el periodo 
de pandemia. Esta cifra muestra, además, 
que en cinco años hubo una reducción de 
31 puntos porcentuales (pp... Este resul- 
tado puede considerarse un avance dado 
que este fenómeno tiene un importante 
componente "estructural". Sin embargo, 
para comparar es importante contar con 
cifras para un periodo extenso, lo que se 
dificulta debido a que las cifras oficiales 
para Chile solo están disponibles desde el 
trimestre julio septiembre 2017 en adelan- 
te. 
El reciente trabajo “Un estudio integral 
sobre la informalidad laboral en Chile 
(2025)", que elaboramos junto al director 
del Observatorio del Contexto Económico 
UDP, Juan Bravo, muestra que en el pasa- 
do ya se había logrado menores tasas de 
ocupación informal. Por ejemplo, en el 
tercer trimestre de 2013, la tasa de ocu- 
pación informal se situó en 251%. 
Además, se observaron reducciones más 
grandes y en un menor tiempo. El estudio 
"muestra que entre el tercer trimestre de 
2010 y 2013, la tasa de ocupación informal 
se redujo en 5.6 pp. en un contexto donde 
la economía chilena logró crecer a un 5,8%, 
lo que releva la importancia de este ele- 
mento en la reducción de la informalidad. 
Elevar la capacidad de crecimiento es 
esencial, pero por si sola no basta para 
reducirla informalidad. Además, se deben 
abordar algunas de sus causas estructu- 
rales. En este sentido, el estudio brinda 
algunas de las acciones de políticas 
públicas que podrían ayudar a la formali- 
zación de trabajadores, como por ejem- 
plo, la entrega de subsidios que permitan 
complementar ingresos y la reducción de 
los costos de postulación a estos (venta- 
nilla única); contar con ayuda gratuita 
para cumplir con las exigencias asociadas 
al cumplimiento tributario (contabilidad, 
llenado de formularios, declaraciones, 
etc); y abordar las regulaciones que 
inhiben la contratación formal, como el 
beneficio de sala cuna, que encarece 
relativamente más la contratación de 
mujeres a jornada parcial. En consecuen- 
cia, se observa que aún existe mucho 
espacio para reducir más los niveles de 
informalidad y romper el récord estableci- 
do hace más de diez años.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/05/2025
    $302.920
  $1.776.800
  $1.776.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.709
      11.692
      11.692
      17,05%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 9


